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En atención al memorial allegado mediante correo electrónico, se le

reconoce personería para actuar a la abogada ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ
GARCÍA, como apoderada del extremo actor, en la forma, términos y para
los fines reseñados en la sustitución (Arch. 007 C.1 E.D). 

Por  otra  parte,  como  quiera  que  se  notificó  personalmente  al
demandado bajo las previsiones del artículo 8° de la Ley 2212 de (Arc.005
C.1. E.D), y en aras de continuar con el trámite correspondiente, se fija la
hora de las 10:00 a.m. del día 31 de julio de 2023, para llevar a cabo la
audiencia programada en decisión datada 24 de febrero de 2023. 

Para  el  desarrollo  de  la  audiencia  se  hará  uso  de  la  plataforma
tecnológica  Microsoft  Teams, por  lo  tanto,   la    secretaría   con
colaboración de las partes, gestionará lo pertinente para la instalación y
desarrollo de la audiencia virtual.

Para  el  efecto  se  les  remitirá  a  las  partes  y/o  interesados  un
manual  de  uso  básico  de  la  plataforma mencionada.  Se  advierte  a  los
participantes  que  el  link  de  acceso  a  la  audiencia  será  enviado  vía
correo  electrónico  a  las  partes  tres  días  antes  de  la  celebración  de  la
audiencia,  a  la  dirección  electrónica  reportada  en  el  acápite  de
notificaciones de la demanda.

Las partes deberán acceder  con 30 minutos de anticipación para
realizar las respectivas pruebas de conectividad.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
19 hoy 29 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


